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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

DECRETO 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los
Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2014040296)

La Ley 5/2004, de 24 de junio, de prevención y lucha contra los incendios forestales en Ex-
tremadura, tiene por objeto defender los montes o terrenos forestales frente a los incendios
y proteger a personas y bienes afectados, promoviendo el desarrollo de una política activa de
prevención. Mediante el Decreto 86/2006, de 2 de mayo, por el que se aprueba el Plan de
Prevención de Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan PREI-
FEX) se desarrolla la Ley anteriormente citada en lo relativo a la prevención de incendios fo-
restales. Sin embargo, dado el tiempo transcurrido junto con la amplia trayectoria adquirida
en la materia se estima conveniente la elaboración de un nuevo decreto.

Este nuevo Decreto cumple, por una parte, con la función de desarrollar las previsiones de la
Ley 5/2004, de 24 de junio, de prevención y lucha contra los incendios forestales en Extre-
madura, y por otra parte, con la de recoger en un único texto normativo la regulación de los
Planes de Defensa de las Zonas de Alto Riesgo o de Protección Preferente con el fin de evitar
la dispersión normativa existente antes de la publicación de este decreto.

Este Decreto regula la prevención de incendios forestales, mediante un conjunto de las me-
didas que llevadas a efecto mediante la planificación, gestión y participación ciudadana pre-
tenden: elevar la protección de personas, del medio ambiente, de los bienes y servicios; su-
primir o reducir ostensiblemente la propagación de los incendios y sus efectos, tales como la
continuidad, velocidad, intensidad, alcance y escape; mejorar la operatividad en la detección
y extinción; regular el uso del fuego y de las actividades que pueden causarlo o afectar al
riesgo de incendio forestal; y responder a la investigación de su origen o causa.

La autoprotección en la interfase forestal con la de uso residencial o recreativo, a estos efec-
tos interfaz urbano-forestal, suprime o reduce la propagación y permite asegurar el confina-
miento, alejamiento o evacuación, mejorando la operatividad en la extinción al disminuir la
detracción de medios del incendio forestal. A tal efecto se incorporan como nuevos instru-
mentos de la prevención las Memorias Técnicas y las Medidas de Autoprotección. 

Otras prácticas preventivas muy relevantes en extensión son: el pastoreo que permite la re-
generación; los aprovechamientos forestales de maderas y leñas u otros con destinos ener-
géticos; así como buena parte de la actividad sostenible agraria con frutales de secano, huer-
tas y otros cultivos.

Las medidas preventivas requieren la desvinculación de las ayudas e inversiones tras los in-
cendios forestales, que unido al estímulo de prácticas preventivas, alejan la causalidad de los
incendios forestales de otros intereses análogos a los relativos a recalificaciones o enajena-
ciones de áreas incendiadas. 

DISPOSICIONES GENERALESI
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La investigación de las causas de los incendios forestales y sus motivaciones orientan la res-
puesta con medidas de conciliación y disuasión que contribuyen a resolver un amplio campo
de la prevención. 

La información y sensibilización pautan en buen grado la prevención de incendios forestales
desde la actividad humana. Otras participaciones importantes de los ciudadanos en materia
de prevención son su obligación de aviso y colaboración, así como su facultad de denuncia
ante incendios forestales.

El decreto se estructura en 3 capítulos y 37 artículos.

Desde el punto de vista de su contenido, el Capítulo I desarrolla las disposiciones de carácter
general, tales como el objeto y ámbito de aplicación, las definiciones relacionadas con la pre-
vención de incendios forestales, y la estructura organizativa y procedimientos para la ejecu-
ción de los trabajos de prevención.

El Capítulo II se refiere a los Instrumentos de la Prevención de Incendios Forestales de Ex-
tremadura, cuyo contenido está dividido en ocho secciones. 

El Capítulo III, está dedicado a la vigilancia, inspección y control de los instrumentos de la
prevención de incendios forestales. 

Finalmente, el decreto incluye una disposición adicional única sobre la tramitación telemáti-
ca, cuatro disposiciones transitorias: la primera sobre adaptación de los planes de prevención
en montes o fincas presentados con anterioridad a la entrada en vigor de este decreto; la se-
gunda sobre los planes de prevención en montes o fincas con resolución en vigor, y sin obli-
gación con el actual decreto; la tercera, sobre planes de prevención en montes o fincas pre-
sentados sin resolución en vigor; y la cuarta, sobre la coexistencia entre este decreto y los
decretos que regulan los usos y actividades susceptibles de provocar incendios. Una disposi-
ción derogatoria única, una disposición final primera sobre la habilitación normativa y una dis-
posición final segunda relativa a la entrada en vigor.

En su virtud, de conformidad con el artículo 24 de la Ley 5/2004, de 24 de junio, a propues-
ta del Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, oídas otras Ad-
ministraciones públicas afectadas, de acuerdo con el dictamen del Consejo Consultivo de Ex-
tremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el 2 de
diciembre de 2014,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Se entiende por prevención de incendios forestales todas las medidas de planificación y
de gestión preventivas definidas en los Capítulos I y II del Título III de la Ley 5/2004, de
24 de junio y que se desarrollan en este decreto.

Las actuaciones de prevención de incendios forestales se realizarán a través de los si-
guientes instrumentos:
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a) El Plan de Prevención de Incendios Forestales de Extremadura, en adelante Plan PREI-
FEX: es el plan general de prevención de incendios forestales en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma.

b) Los Planes de Defensa: son los planes para las Zonas de Alto Riesgo de Incendios o de
Protección Preferente.

c) Los Planes de Prevención de Incendios Forestales, en lo sucesivo Planes de Prevención
en montes o fincas: destinados a terrenos forestales amplios o con Red de Defensa. 

d) Los Planes Periurbanos de Prevención de Incendios: diseñados para la prevención en
el entorno de los núcleos urbanos.

e) Las Memorias Técnicas de Prevención: documento técnico para el diseño y ejecución
de medidas específicas en lugares o construcciones vulnerables y aisladas, de mayor
entidad.

f) Las Medidas Generales de Prevención en terrenos forestales reducidos no sujetos a pla-
nes de prevención en montes o fincas.

g) Las Medidas de Autoprotección: son de aplicación en lugares o construcciones vulne-
rables y aislados, de menor entidad.

h) La Regulación de los usos y actividades que puedan dar lugar a riesgo de incendio fo-
restal. 

2. El ámbito territorial de aplicación está circunscrito a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de este decreto se entenderá por:

1. Terreno forestal. Se considera terreno forestal el definido en el artículo 5.1 de la Ley
10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de
Montes, destacando los bosques, matorrales, riberas y pastizales. 

2. Zona de influencia forestal. Es la franja de 400 metros de anchura, circundante a los te-
rrenos forestales en la cual los terrenos incluidos podrán ser considerados de naturaleza
forestal a efectos de prevención y/o prohibiciones, dando cumplimiento a lo previsto en el
artículo 3 de la Ley 5/2004, de 24 de junio, de prevención y lucha contra los incendios fo-
restales en Extremadura.

3. Selvicultura preventiva. Conjunto de actuaciones a aplicar en las masas forestales desti-
nadas a suprimir o minimizar la propagación de incendios forestales y facilitar su extin-
ción. Consisten en disminuir la continuidad y cantidad del combustible mediante trabajos
selvícolas tales como entresacas, claras, clareos, podas, desbroces, acondicionado de res-
tos, laboreos y operaciones con igual finalidad.

4. Sistema lineal preventivo de defensa. Conjunto de infraestructuras lineales básicamente
interconectadas, en las que se aplica selvicultura preventiva en anchuras que varían bá-
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sicamente en función de la pendiente y los combustibles presentes, al objeto de dificultar
la propagación del incendio y facilitar la operatividad en su extinción. Estas infraestructu-
ras son:

— Fajas cortafuegos son líneas preventivas de defensa, en adelante LPD: bandas marca-
damente despejadas de vegetación y desprovistas hasta el suelo.

— Fajas auxiliares, fajas preventivas de defensa, en adelante FPD: bandas con desbroce
y poda o laboreo, junto a líneas o vías de tránsito rodado.

— Áreas cortafuegos, áreas preventivas de defensa, en adelante APD: franjas amplias en
las que se reduce la espesura arbórea o arbustiva, se desbroza y poda, y opcional-
mente se dejan golpes o rodales dispersos con menor radio que separación al borde
de la vegetación sin tratar.

— Perimetrales cuando estas infraestructuras se dispongan rodeando en lo posible el mon-
te o terrenos objeto de la prevención.

— Interiores cuando se dispongan contribuyendo a sectorizar o fragmentar el monte o te-
rrenos objeto de la prevención. 

5. Red de Defensa. Es el sistema lineal preventivo de defensa diseñado por la administración
con competencia en incendios forestales, que interconectado con accesos, sectoriza o frag-
menta la vegetación de cada Zona de Alto Riesgo o de Protección Preferente.

6. Franja periurbana. Es la franja donde se aplican las medidas preventivas de incendios fo-
restales en torno a los núcleos urbanos. Se dispondrá de manera sensiblemente circun-
dante, y con una anchura promedio de 400 metros para los núcleos urbanos en Zonas de
Alto Riesgo o Protección Preferente, y de 200 metros para el resto de casos. Esta anchu-
ra puede ser modificada en función de los condicionantes físicos y requerimientos pre-
ventivos contra incendios.

7. Memoria Técnica. Instrumento para la planificación y ejecución de las medidas de pre-
vención de incendios forestales que contiene las actuaciones a realizar en conjuntos ais-
lados de viviendas, infraestructuras, equipamientos, construcciones, instalaciones o ex-
plotaciones que por su elevada entidad o riesgo ante incendios forestales así lo requieran.

8. Medidas de Autoprotección. Instrumento para la prevención de incendios forestales
que contiene las actuaciones a realizar en edificaciones aisladas, infraestructuras,
equipamientos, construcciones, instalaciones o explotaciones que por su menor enti-
dad o riesgo no sean objeto de Memoria Técnica, o no se encuentren incluidas en un
Plan Periurbano.

9. Falsas alarmas. Son situaciones que durante la Época de Peligro Alto o Extremo y en su
caso Medio, provocan la movilización inmediata e innecesaria de medios de extinción des-
de la detección o aviso hasta su constatación como falsa alarma, bien por llama visible en
la noche a distancia, o bien por polvo o humo, ambos sin riesgo. Ocasionan un coste eco-
nómico y de oportunidad para la extinción de incendios forestales por la Administración.
Se producen por actividades humanas, tales como uso nocturno del fuego, sondeos, per-
foraciones, hornos, caleras y similares. 
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Artículo 3. Estructura organizativa y procedimientos para la ejecución de los traba-
jos de prevención por el personal de la Administración. 

1. La Consejería competente en materia de incendios forestales colaborará con los órganos
competentes en materia forestal para la realización de las medidas preventivas que se es-
tablezcan en los montes gestionados por la administración forestal de Extremadura.

2. Mediante Orden Técnica del Plan PREIFEX y las Órdenes de Declaración de Época de Peli-
gro de Incendios Forestales se desarrollarán las condiciones técnicas para llevar a efecto
los instrumentos de prevención señalados en el artículo 1 de este decreto.

CAPÍTULO II

INSTRUMENTOS DE LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES

SECCIÓN 1.ª. EL PLAN DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 
DE EXTREMADURA (PLAN PREIFEX)

Artículo 4. Objeto y ámbito de aplicación.

1. El objeto del Plan PREIFEX es establecer medidas generales para la prevención de los in-
cendios forestales en Extremadura. 

2. El ámbito territorial de aplicación del Plan PREIFEX será la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

Artículo 5. Zonificación del territorio en función del riesgo potencial de incendios fo-
restales.

1. Los términos municipales agrupados en función del riesgo potencial de incendios apare-
cen relacionados en el Anexo I de este decreto, relativo a las Zonas de Alto Riesgo o de
Protección Preferente, quedando delimitadas y aprobadas las Zonas de Alto Riesgo. 

2. Los terrenos que tengan la consideración de monte y que no estén expresamente deta-
llados en el Anexo I de este decreto, quedan declarados como Zonas de Riesgo Medio de
Incendios. 

Artículo 6. Localización de infraestructuras físicas y actuaciones para la prevención.

1. Con carácter general, las infraestructuras físicas existentes para la prevención de incen-
dios forestales son las siguientes:

a) Redes de Defensa que podrán ser consultadas directamente en la Consejería con com-
petencias en materia de incendios forestales, y en la página web de la misma.

b) Sistemas lineales preventivos de defensa.

c) Puntos de agua.

d) Puestos de vigilancia fijos.

e) Puntos de emplazamiento de radiocomunicaciones.
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f) Accesos y conducciones.

g) Otras actuaciones de selvicultura preventiva.

2. Estas infraestructuras se localizan y detallan en el Catálogo de Medios y Recursos Especí-
ficos del Anexo II de este decreto, y se declararan de utilidad pública conforme al artícu-
lo 21.2 de la Ley 5/2004, de 24 de junio, de prevención y lucha contra los incendios fo-
restales en Extremadura. 

3. Con carácter excepcional, otras actuaciones de prevención serán las quemas prescritas de
vegetación en pie, además de otras que se señalen al efecto. Se declaran de utilidad pú-
blica cuando contribuyan a la formación y entrenamiento del personal de la Consejería
competente en materia de incendios forestales. Se realizarán en Época de Peligro Bajo,
cuando contribuyan a la prevención de incendios forestales.

Artículo 7. Trabajos necesarios para obtener las infraestructuras de prevención y su
mantenimiento.

1. Son las actuaciones sobre la vegetación definidas en el artículo 2 de este decreto, así co-
mo la construcción o adecuación de puntos de agua, puntos de vigilancia, repetidores pa-
ra radiocomunicaciones, así como sus conducciones y accesos.

2. Para su ejecución y operatividad estarán sujetos a las condiciones técnicas y de manteni-
miento que se desarrollarán en la Orden Técnica del Plan PREIFEX y en las Órdenes de
Declaración de Época de Peligro de Incendios Forestales.

3. Los plazos de ejecución para los instrumentos objeto de planificación técnica serán de un
máximo de cinco años desde entrada en vigor de la Orden Técnica del Plan PREIFEX. Con
carácter general, las Medidas de Autoprotección y las Medidas Generales de Prevención
deben estar ejecutadas antes de cada inicio de Época de Peligro Alto y en todo caso, en
la fecha límite que disponga la Orden de Época de Peligro Bajo a tal efecto. 

Artículo 8. Procedimientos de información a los ciudadanos, educación, y divul-
gación.

1. La información al ciudadano sobre los riesgos y peligros que entrañan los incendios fo-
restales se llevará a cabo a través de campañas de educación y divulgación, e informa-
ción de las medidas preventivas, esencialmente por los Agentes del Medio Natural, el per-
sonal adscrito al Servicio con competencias en materia de Incendios Forestales, y otras
personas o entidades relacionadas en el Catálogo de Medios y Recursos Específicos.

2. Las campañas de educación tendrán por objeto sensibilizar al alumnado de los centros de
enseñanza sobre prevención de incendios, para la preservación, protección y conservación
de la naturaleza, singularmente en terrenos forestales. Estas campañas se realizaran por
la Consejería competente en materia de incendios forestales. 

3. Las campañas de divulgación e información se llevarán a cabo, a través de los medios de
comunicación durante todo el año. Igualmente se realizará publicidad, a través de cuñas
publicitarias, carteles, u otros instrumentos análogos que ofrezcan al ciudadano la infor-
mación precisa y necesaria en materia de prevención. Además, se realizarán cursos, jor-
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nadas, charlas divulgativas, inserciones publicitarias en revistas y material divulgativo so-
bre prevención de incendios forestales, y otras actividades encaminadas a este objetivo.

4. En la dirección http://ciudadano.gobex.es se pondrán a disposición de los ciudadanos, los
enlaces, los documentos e informaciones sobre prevención de incendios forestales para
facilitar su conocimiento y aplicación. También, en la página web de la Consejería com-
petente en materia de incendios forestales.

Artículo 9. Catálogo de medios y recursos específicos.

1. Para acometer las actuaciones descritas en el Plan se dispone de los medios materiales y
humanos, cuya tipología, ubicación y funciones se especifican en el Anexo II de este
decreto.

2. Mediante orden se aprobarán las actualizaciones del Catálogo de Medios y Recursos Es-
pecíficos, previsto en la Ley 5/2004, de 24 de junio, de prevención y lucha contra incen-
dios forestales en Extremadura.

SECCIÓN 2.ª. LOS PLANES DE DEFENSA DE LAS ZONAS DE ALTO RIESGO 
DE INCENDIOS O DE PROTECCIÓN PREFERENTE

Artículo 10. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Los Planes de Defensa de las Zonas de Alto Riesgo o de Protección Preferente tienen por
objeto establecer medidas especiales de protección contra los incendios forestales en el
ámbito territorial de cada una de las zonas que se señalan en el Anexo I de este decreto.
Estas medidas especiales ajustarán los instrumentos de prevención de este decreto a las
características de cada zona, a través de la Orden Técnica del Plan PREIFEX y de las Ór-
denes de Declaración de Época de Peligro de Incendios Forestales.

2. El ámbito territorial de aplicación de los Planes de Defensa de las Zonas de Alto Riesgo o de
Protección Preferente comprende el territorio que se señala en el Anexo I de este decreto.

Artículo 11. Régimen general para las Zonas de Alto Riesgo o de Protección Prefe-
rente.

En las Zonas de Alto Riesgo o de Protección Preferente son de aplicación las disposiciones de
la Sección Primera de este decreto, en concreto las relativas a:

a) Zonificación del territorio en función del riesgo potencial de incendios forestales, regula-
do en el anterior artículo 5 de este decreto.

b) Localización de infraestructuras físicas existentes y actuaciones para la prevención, con-
forme a lo dispuesto en el anterior artículo 6 de este decreto.

c) Fijación de plazos de ejecución de los trabajos de carácter preventivo, será de aplicación
lo señalado en el anterior artículo 7 de este decreto.

d) Medios de vigilancia y extinción. El Anexo II de este decreto recoge el establecimiento y
disponibilidad de los medios de vigilancia y extinción necesarios para dar cobertura a to-
da la superficie forestal de la Zona de Alto Riesgo o de Protección Preferente. 
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Artículo 12. Especialidades para las Zonas de Alto Riesgo o de Protección Preferente.

En las Zonas de Alto Riesgo o de Protección Preferente son de aplicación las mismas directri-
ces y normas técnicas que para el resto de las zonas, con las particularidades que a conti-
nuación se señalan: 

1. Los planes de prevención serán obligatorios para todos los montes o terrenos forestales
que superen las 200 hectáreas en terrenos incluidos en Zonas de Alto Riesgo o Protección
Preferente. Para el cómputo de esta superficie no se tendrán en cuenta los terrenos agrí-
colas colindantes a los forestales bajo una misma titularidad, salvo cuando estén encla-
vados en terreno forestal. 

2. Corresponde a los propietarios, titulares de derechos reales o personales de uso y disfru-
te de terrenos forestales, tanto públicos como privados, la realización de las medidas pre-
ventivas con las singularidades que se especifiquen en la Orden Técnica del Plan PREIFEX
y en las Órdenes de Declaración de Época de Peligro de Incendios Forestales.

3. Se considerará que un terreno forestal pertenece a una Zona de Alto Riesgo o de Protec-
ción Preferente cuando un 25 % de su superficie esté dentro de la misma. Así mismo,
aquellos montes o terrenos forestales que no superando las 200 hectáreas en Zonas de
Alto Riesgo o Protección Preferente, estén afectadas por Redes de Defensa deberán pre-
sentar un Plan de Prevención en finca o monte, incluyendo dichas redes.

4. Los montes o terrenos forestales que no superen la superficie citada anteriormente y no
estén afectadas por las Redes de Defensa no presentarán Plan de Prevención en montes
o fincas, sin embargo, deberán ajustarse a lo dispuesto en la Sección Cuarta de este de-
creto, relativa a las Medidas Generales para terrenos no sujetos a planes de prevención
en montes o fincas.

En la Orden Técnica del Plan PREIFEX se especificarán las condiciones técnicas para la re-
alización de los Planes de Defensa de las Zonas de Alto Riesgo de incendios o de Protec-
ción Preferente, que pueden verse ampliadas para dichas Zonas.

SECCIÓN 3.ª. LOS PLANES DE PREVENCIÓN EN MONTES O FINCAS

Artículo 13. Directrices para la elaboración de los Planes de Prevención en montes
o fincas. 

1. Los Planes de Prevención en montes o fincas tienen por objeto establecer medidas espe-
cíficas para la prevención de los incendios forestales en cada uno de los montes o explo-
taciones forestales, ya sea de forma individual o a través de Agrupaciones de Prevención
y Extinción de Incendios Forestales.

2. Las actuaciones preventivas están condicionadas a lo dispuesto en los informes precepti-
vos, que determinarán la modificación o supresión de las mismas, cuando no puedan ser
ejecutadas por condicionantes físicos o técnicos, cuando existan condicionantes ambien-
tales, u otras causas de interés general.

3. Cuando exista un Plan de Ordenación, Plan Técnico u otro instrumento de gestión fores-
tal del monte, éste deberá incluir la prevención de incendios forestales según las directri-
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ces del presente decreto. La planificación deberá ser comunicada a la Consejería compe-
tente en materia de incendios forestales para su aprobación.

4. El titular de la Consejería competente en materia de incendios forestales desarrollará ac-
tuaciones específicas para la prevención, mediante la Orden Técnica del Plan PREIFEX y
las correspondientes Órdenes de Declaración de Época de Peligro de Incendios Forestales. 

Articulo 14. Derechos y obligaciones de propietarios y titulares.

1. Corresponde a los propietarios, titulares de derechos reales o personales de uso y disfru-
te de terrenos forestales, tanto públicos como privados, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 30 de la Ley 5/2004, presentar y realizar las medidas preventivas específicas
que se detallan en esta Sección, y en las correspondientes órdenes de desarrollo.

2. Para la elaboración de Planes de Prevención en montes o fincas se entenderá como uni-
dad mínima de gestión, los terrenos contiguos bajo un mismo titular.

3. Los propietarios o titulares de las fincas podrán unirse en Agrupaciones de Prevención y
Extinción. Estas agrupaciones podrán presentar un único Plan de Prevención de Incendios
Forestales siempre que los terrenos sean colindantes entre sí, y para este caso, la super-
ficie computable para realizar el plan será la suma de todas ellas.

4. Los planes de prevención en montes o fincas serán obligatorios para todos los montes o
terrenos forestales que superen las 400 hectáreas, o en caso de estar en Zonas de Alto
Riesgo o Protección Preferente cuando superen las 200 hectáreas. Para el cómputo de es-
ta superficie se incluirán los terrenos agrícolas cuando estén enclavados en los forestales. 

5. Los montes o terrenos forestales que no superen las superficies citadas anteriormente y
no estén afectadas por las Redes de Defensa deberán ajustarse a la ejecución de las Me-
didas Generales en terrenos no sujetos a planes de prevención en montes o fincas.

6. La realización del Plan de Prevención en montes o fincas no exime del cumplimiento de
las medidas establecidas en cuanto a regulación de los usos y actividades que puedan dar
lugar a riesgo de incendios forestales.

Artículo 15. Contenido.

1. Los Planes de Prevención en montes o fincas comprenderán necesariamente:

a) La delimitación del territorio del Plan de Prevención definido por las parcelas catastra-
les contiguas físicamente y bajo un mismo titular

b) La clasificación de la vegetación según su combustibilidad y su distribución en el te-
rreno, se hará conforme a las clases de vegetación establecidas en la Orden Técnica
del Plan PREIFEX.

c) El riesgo de incendios forestales se evaluará, en función de la combustibilidad de la ve-
getación, la orografía del terreno, la frecuencia de incendios y la vulnerabilidad del me-
dio y elementos incluidos.

d) Se describirá la morfología del terreno (exposición, pendientes y fisiografía respecto a
incendios), así como su hidrografía, meteorología, biología (flora y fauna), usos (selvi-
cultura, pastos, agricultura) y socioeconomía local.
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e) Las medidas y trabajos preventivos concretos para mantener unas condiciones míni-
mas de riesgo de incendio son básicamente las siguientes actuaciones: áreas corta-
fuegos, fajas cortafuegos y auxiliares, construcción y acondicionamiento de accesos y
puntos de agua. Estarán localizadas en los mapas correspondientes. 

f) Las actuaciones de selvicultura preventiva de incendios se detallará en tratamientos
culturales o de manejo, básicamente mediante: podas, apostados, claras, entresacas
y clareos de arbolado, resalveo, desbroces y roza de matorral, acondicionamiento o eli-
minación de restos vegetales, labores en pastizales y otras con la finalidad de frag-
mentación o ruptura de las continuidades en la vegetación, así como de apoyo a los
medios de extinción. Estarán localizadas en los mapas correspondientes.

g) Se incluirá la programación y calendario tanto de la realización de todas estas actua-
ciones como de su posterior mantenimiento.

2. La Orden Técnica del Plan PREIFEX desarrollará este contenido mínimo, las dimensiones
y características de cada tipo de actuación, así como las coberturas en sistemas de infor-
mación geográfica o formatos de entrega.

Artículo 16. Elaboración y aprobación.

1. Los Planes de Prevención en montes o fincas de incendios forestales serán elaborados por
los propietarios o titulares de derechos reales o personales de usos y disfrute de terrenos
o explotaciones forestales, y aprobados por la Consejería competente en materia de in-
cendios forestales.

2. Los Planes de Prevención en montes o fincas serán redactados y firmados por profesiona-
les con la titulación de Ingeniería de Montes, Ingeniería Técnica Forestal, Grado de Inge-
niería Forestal y de Medio Natural u otra titulación universitaria equivalente con formación
acreditada y específica sobre selvicultura preventiva y comportamiento del fuego forestal.
Serán aprobados por la Consejería competente en materia de incendios forestales. 

3. El procedimiento para su aprobación será el establecido en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución ex-
presa, legitima al interesado para entender estimado por silencio el plan de prevención en
monte o finca.

Artículo 17. Vigencia, revisión y actualización. 

1. Tendrán una vigencia indefinida, y se revisarán con carácter cuatrienal por el mismo pro-
cedimiento que el exigido para su aprobación. Podrá anticiparse dicha revisión cuando ha-
ya cambios tanto en su titularidad, como en el tipo de medidas preventivas, en su locali-
zación, o por deficiencias graves en su ejecución. 

2. La actualización se llevará a efecto mediante un trámite simplificado: cuando el titular mo-
difique el calendario del programa de actuación; cuando haya cambios en los datos de
contacto; o cuando se planteen otros aspectos susceptibles de actualización que se reco-
jan en la Orden Técnica del Plan PREIFEX.
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SECCIÓN 4.ª. MEDIDAS GENERALES PARA TERRENOS NO SUJETOS 
A PLANES DE PREVENCIÓN EN MONTES O FINCAS 

Articulo 18. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. Las Medidas Generales de prevención para terrenos no sujetos a Planes de Prevención en
montes o fincas establecen actuaciones obligatorias a realizar por los propietarios y titu-
lares de derechos reales o personales de uso y disfrute de aquellas fincas que debido a su
superficie no están obligadas a realizar un Plan de Prevención. 

2. Estas Medidas serán obligatorias para todos los montes o terrenos forestales que no su-
peren las 400 hectáreas o las 200 hectáreas en caso de estar en Zonas de Alto Riesgo o
Protección Preferente, o los no afectados por una Red de Defensa. 

Artículo 19. Tipo de medidas.

1. Las medidas generales serán áreas cortafuegos perimetrales, fajas auxiliares, fajas cor-
tafuegos, accesos y puntos de agua, y otras que contribuyan a la prevención de incendios
forestales. 

2. Sus características podrán ser de menor rango que las establecidas para los planes de pre-
vención en montes o fincas. Se desarrollarán en la Orden Técnica del Plan PREIFEX o en
las Órdenes de Declaración de Época de Peligro de Incendios Forestales.

SECCIÓN 5.ª. LOS PLANES PERIURBANOS DE PREVENCIÓN 

Artículo 20. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Los Planes Periurbanos de Prevención de Incendios tienen por objeto establecer medidas
específicas para la prevención de los incendios forestales en la zona periurbana de las di-
ferentes entidades locales de Extremadura, con el fin de evitar los riesgos que los incen-
dios forestales puedan suponer para la población, suprimiendo o reduciendo la propaga-
ción y permitiendo asegurar su confinamiento, alejamiento o evacuación.

2. El ámbito territorial del Plan Periurbano de Prevención de Incendios será la franja periur-
bana de cada entidad local. 

Artículo 21. Contenido. 

Los planes periurbanos tendrán el siguiente contenido mínimo:

1. El ámbito de actuación del Plan Periurbano, será el referido en el apartado 2 del artículo
anterior. La Orden Técnica del Plan PREIFEX y en su caso, el correspondiente Plan de De-
fensa de las Zonas de Alto Riesgo o de Protección Preferente, delimitaran la franja pe-
riurbana que rodea a los núcleos de la población, cuya anchura es variable, en función de
los condicionantes físicos del territorio. La ampliación del casco urbano, mediante cual-
quiera de las figuras urbanísticas establecidas por ley, deberá incluir la modificación del
Plan Periurbano de la zona afectada.

2. La relación de parcelas será la catastral y la descripción de la vegetación será conforme a
las clases de combustible que se detallan en la Orden Técnica del Plan PREIFEX.
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3. La localización y construcción de las infraestructuras precisas para la prevención de los in-
cendios forestales en el entorno periurbano, se realizarán conjugando el criterio técnico y
las coberturas digitales existentes en la web oficial de la Consejería competente en ma-
teria de incendios forestales. Dicho criterio técnico deberá ajustarse a lo especificado en
la Orden Técnica citada anteriormente.

4. Las medidas concretas para impedir que los incendios forestales puedan afectar a los nú-
cleos urbanos durante el periodo de máximo riesgo serán: el sistema lineal preventivo de
defensa interior y exterior en la franja periurbana, la red de defensa, los accesos y vol-
vederos, puntos o tomas de agua, condicionado sobre usos del fuego y actividades que
pueden causar o incrementar el riesgo de incendio forestal, así como otras análogas que
se incluirán en los planes periurbanos conforme a la Orden Técnica del Plan PREIFEX.

5. Para el mantenimiento de las medidas descritas en el punto anterior, su programación, ca-
lendario y diseño técnico se detallarán conforme a la Orden Técnica del Plan PREIFEX. 

Artículo 22. Elaboración y aprobación.

1. Los Planes Periurbanos serán redactados por el personal que se especifica en el artículo
16.2 del presente decreto, y serán presentados por los Ayuntamientos ante la Consejería
competente en materia de incendios forestales, para su aprobación.

2. Las actuaciones preventivas que incluya el Plan Periurbano serán conforme a la corres-
pondiente Orden Técnica del Plan PREIFEX y demás normativa de aplicación. Dichas ac-
tuaciones serán ejecutadas por los titulares de los terrenos afectados, y en el caso de no
ser ejecutado por el titular de los terrenos, el Ayuntamiento podrá realizar dicha ejecu-
ción de forma subsidiaria. 

3. Los Ayuntamientos, mediante normativa municipal pueden regular el cumplimiento y eje-
cución de las medidas correspondientes al Plan Periurbano, y en su defecto será de apli-
cación lo dispuesto en este decreto, en la Orden Técnica del Plan PREIFEX y en las Órde-
nes de Declaración de Época de Peligro de Incendios Forestales.

4. El procedimiento para su aprobación es el regulado en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expre-
sa, legitima al interesado para entender estimado por silencio dicho plan.

Artículo 23. Vigencia, revisión y actualización de los Planes Periurbanos. 

Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 17 de este decreto.

SECCIÓN 6.ª. MEMORIAS TÉCNICAS DE PREVENCIÓN

Artículo 24. Objeto y ámbito de aplicación.

Las Memorias Técnicas de Prevención tienen por objeto establecer medidas preventivas muy
específicas en orden a reducir el peligro de incendio, y los daños que del mismo puedan de-
rivarse en ámbitos y situaciones especiales. Las construcciones o infraestructuras incluidas en
terrenos forestales o su zona de influencia, que pueden causar o verse afectadas por el fue-
go, son básicamente las siguientes:
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a) Conjuntos de edificaciones con distinto titular, aisladas de núcleo urbano.

b) Polígonos industriales no incluidos en Planes Periurbanos.

c) Campamentos, campings y equipamientos recreativos.

d) Infraestructuras de transporte viario, básicamente ferrocarriles y carreteras.

e) Centrales de producción energética y su distribución, excepto las subterráneas.

f) Aquellas otras instalaciones, infraestructuras, equipamientos o explotaciones de cual-
quier índole, que por su elevada vulnerabilidad o entidad en cuanto a tamaño, riesgo,
titularidad diversa, concurrencia o servicio público, así se establezcan en la Orden Téc-
nica del Plan PREIFEX.

Artículo 25. Contenido. 

En la Orden Técnica del Plan PREIFEX se desarrollará su contenido, debiendo contar como mí-
nimo con:

a) La cartografía o planos, en coberturas de localización para sistemas de información geo-
gráfica con formato estándar de acceso libre. Se singularizarán las afecciones por espe-
cial riesgo de incendio forestal o peligro de originarlo, así como los planos relativos a la
autoprotección, alejamiento, evacuación, o confinamiento seguro para el caso de espacios
aun eventualmente habitados. 

b) La identificación de las situaciones de riesgo por incendio forestal, para su análisis y so-
luciones con medidas seguras, alternativas o paliativas.

c) Las medidas concretas de prevención que se vayan a llevar a efecto, la programación de
su ejecución y mantenimiento, los accesos y la carga de agua para los medios de extin-
ción, así como las medidas de autoprotección, alejamiento, evacuación, o confinamiento
seguro para el caso de espacios aun eventualmente habitados.

Artículo 26. Presentación, y aprobación.

1. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la Orden Técnica del Plan Preifex las
Memorias Técnicas de Prevención se presentarán por sus titulares, o por la correspon-
diente Agrupación de Prevención y Extinción de Incendios Forestales cuando se trate de
conjuntos de edificaciones con distinto titular aisladas de núcleo urbano. 

2. La redacción de estas Memorias corresponde al personal que se especifica en el artículo
16.2 del presente decreto.

3. Las Memorias Técnicas serán aprobadas por la Consejería competente en materia de in-
cendios forestales. El procedimiento para su aprobación es el establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. El vencimiento del plazo máximo sin haberse noti-
ficado resolución expresa, legitima al interesado para entender estimado por silencio di-
cha memoria.
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Artículo 27. Vigencia, revisión y actualización de las Memorias Técnicas de Pre-
vención.

Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 17 de este decreto.

SECCIÓN 7.ª. MEDIDAS DE AUTOPROTECCIÓN

Artículo 28. Objeto, ámbito de aplicación y presentación.

1. Las Medidas de Autoprotección tienen como objeto la ejecución de actuaciones sobre los
equipamientos o construcciones que no estén sujetos a Memoria Técnica de Prevención o
se encuentren excluidos en los Planes Periurbanos. Se presentarán por los titulares de los
equipamientos o construcciones. 

2. Se trata de elementos aislados y vulnerables, que conllevan menores requerimientos pre-
ventivos por: su tamaño reducido o menor riesgo relativo frente a incendios forestales;
por su aislamiento respecto de otros titulares en caso de edificios aun eventualmente ha-
bitados; o porque sin necesidad de una planificación técnica sean de ejecución directa por
sus titulares las medidas que se establezcan.

3. Una relación parcial del ámbito de aplicación descrito son las viviendas o edificaciones ais-
ladas, las líneas eléctricas aéreas particulares a excepción de las enterradas o las aisla-
das de cable trenzado, los vertederos, los depósitos particulares de combustible, repeti-
dores o equipamiento de radiocomunicaciones, y otras construcciones o elementos
singulares.

Artículo 29. Tipo de medidas.

1. Estas medidas guardan relación: con el riesgo de inicio o propagación del fuego; con la
distancia, disposición y tipo de vegetación próxima a los elementos vulnerables; con la
operatividad de los medios de extinción en acceso y oportunidades de carga de agua; y
con las opciones de alejamiento, evacuación, o confinamiento seguro para el caso de es-
pacios aun eventualmente habitados.

2. Estas medidas se desarrollarán en las Órdenes de Declaración de Época de Peligro de In-
cendios Forestales y la Orden Técnica del Plan PREIFEX, sin perjuicio de su regulación en
otros ámbitos normativos como el de las emergencias, edificación, transporte e industria. 

Artículo 30. Alcance de las medidas.

Se establecen como medidas básicas las siguientes:

a) Una franja circundante a los edificios y elementos vulnerables despejada de vegetación
inflamable en suelo, desbrozada, aclarada y podada, en orden a suprimir o reducir el ries-
go de alcance intenso por llamas y pavesas. 

b) La eliminación o poda del arbolado que suprima el riesgo de caídas de material leñoso so-
bre cubiertas o tejados.

c) Las características mínimas de anchura en los viales y sus condiciones para acceso y el
tránsito rodado; las vías de interconexión y escape; los sobreanchos en caminos estre-
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chos y volvederos en los caminos sin salida; así como las conexiones o accesos al agua
para los medios de extinción en el entorno objeto de autoprotección.

d) Otras medidas de aplicación directa relativas a: las instalaciones o dispositivos con riesgo
de inicio, propagación o afección por riesgo de incendios forestales. 

SECCIÓN 8.ª. REGULACIÓN DE LOS USOS Y ACTIVIDADES QUE PUEDAN 
DAR LUGAR A RIESGO DE INCENDIO FORESTAL

Artículo 31. Objeto.

1. Cualquier actividad o uso susceptible de generar riesgo de incendio forestal así como el
manejo del fuego, emisión de chispas o elementos incandescentes, u otras emisiones con
temperatura de ignición sobre el combustible forestal, están sujetas a regulación preven-
tiva de incendio forestal y consiguientemente deberán cumplir condiciones o medidas es-
pecíficas en base a reducir su riesgo. 

2. Se regularán mediante las Órdenes de Declaración de Época de Peligro y la Orden Técni-
ca del Plan PREIFEX, los requisitos, procedimientos, efectos, condiciones, medidas nece-
sarias, y prohibiciones que afecten a dichos usos y actividades con riesgo de incendio fo-
restal, incluyendo el acondicionado de restos de vegetación.

3. Con carácter general, los trabajos de prevención de incendios forestales que conlleven
riesgo de ignición se anticiparán a la llegada de la Época de Peligro Alto, evitando así que
sean causa directa de incendio.

4. En caso de incumplimiento de alguna de las medidas necesarias o de las que específica-
mente se establezcan para cada actividad con riesgo de incendio o, en cualquier caso, si
se observase peligro manifiesto de provocarlo, se podrá ordenar la paralización inmedia-
ta de la actividad de manera temporal por el órgano competente de la Consejería con com-
petencias en materia de incendios forestales.

Artículo 32. Actividades sometidas a autorización.

Quedan sujetas a autorización las siguientes actividades:

a) La puesta en funcionamiento de hornos de carbón o de carboneras tradicionales, en cual-
quier época del año. Se solicitará con un mes de antelación La autorización tendrá un año
de validez y estará condicionada al cumplimiento de los requisitos que se establezcan en
la misma, relativos al emplazamiento y las franjas de seguridad respecto de los tipos de
vegetación inflamable, a los medios o auxilios para la extinción ante un eventual conato
de incendio, a los avisos previos de cada puesta en funcionamiento de las carboneras, u
otras precauciones y requisitos exigibles en función del riesgo de incendio forestal.

b) Las quemas prescritas de vegetación en pie u otras de carácter excepcional sobre la ve-
getación o sus restos, durante la época de peligro bajo.

c) Excepcionalmente, la quema de rastrojos por motivos fitosanitarios, previo informe del or-
ganismo competente en sanidad vegetal, se podrá autorizar en secano durante la época
de peligro Bajo y en su caso Medio, ampliándose en zonas regables para la época de pe-
ligro Medio, Alto o Extremo.
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d) Las zonas para barbacoas y hogueras en áreas recreativas y de acampada, cuando per-
manezcan abiertas o en servicio durante la Época Peligro Bajo deberán ajustarse al con-
dicionado de la autorización, que contemplará como mínimo, el contacto de una perso-
na de la entidad responsable, la cartelería informativa y otras medidas de prevención
necesarias.

La Consejería competente en materia de incendios forestales es el órgano que autoriza las ac-
tividades de los apartados anteriores. Los apartados b), c) y d) se desarrollarán conforme a
las Órdenes de Declaración de Época de Peligro de Incendios Forestales. 

El lanzamiento de cohetes, fuegos artificiales, globos o artefactos análogos que produzcan fue-
go requerirá autorización del órgano competente municipal, quien deberá tomar las medidas
necesarias para evitar incendios por este motivo.

Artículo 33. Actividades sometidas a declaración responsable o comunicación previa.

Quedan sujetas a declaración responsable o comunicación previa las siguientes actividades:

1. Requerirán declaración responsable los siguientes usos del fuego o actividades que pue-
dan causarlo o afectar al riesgo de incendio en los terrenos forestales y su zona de in-
fluencia de 400 metros:

a) En la Época de Peligro Bajo y en su caso Medio: las quemas de restos de vegetación
amontonados agrícolas o forestales, incluidas las piconeras.

b) En la Época de Peligro Bajo y en su caso Medio: los grupos eventuales de barbacoas
temporales u hogueras.

c) En la Época de Peligro Alto o Extremo y en su caso Medio, las actividades en campo
con maquinaria de orugas, aperos, herramientas, máquinas y otras con riesgo de in-
cendio forestal.

Cuando la declaración responsable, realizada por la persona o entidad interesada, no re-
úna los requisitos exigidos o se efectúe fuera del plazo y condiciones establecidas, la Con-
sejería competente en materia de incendios forestales declarará la imposibilidad de reali-
zación o paralización de tal actividad de forma motivada, notificándose preferentemente
por vía telemática a los efectos de una mayor rapidez y agilidad de trámites.

2. Requerirán comunicación previa los siguientes usos del fuego o actividades que puedan
causarlo o afectar al riesgo de incendio en los terrenos forestales y su zona de influencia
de 400 metros:

a) En las zonas regables, durante la Época de Peligro Alto o Extremo y en su caso Medio
las quemas de restos vegetales amontonados. 

b) En Época de Peligro Alto o Extremo y en su caso Medio, las actividades que provoquen
falsas alarmas, tales como los sondeos, perforaciones, hornos, caleras y otras. Esta si-
tuación genera un coste económico y de pérdida de oportunidad para incendios fores-
tales, podrá repercutirse a quienes las provoquen por obviar el aviso.

3. Las actividades sometidas a declaración responsable o comunicación previa deben dirigir-
se a la Consejería competente en materia de incendios forestales, en tramitación ordina-
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ria o telemática, conforme al procedimiento y condiciones que se especifiquen en las res-
pectivas Órdenes de Declaración de Época de Peligro de Incendios Forestales.

4. En las declaraciones responsables la intervención administrativa será mediante notifica-
ción de la suspensión temporal de la actividad al declarante e inspección en su caso. 

Artículo 34. Actividades sometidas al condicionado establecido para la ejecución de
determinados usos del fuego o actividades.

Estarán sujetos al cumplimiento de las condiciones que se establezcan en las Órdenes de De-
claración de Época de Peligro o en la Orden Técnica del Plan PREIFEX, el uso del fuego, las
actividades que puedan causarlo o afectar al riesgo de incendio forestal, cuando no estén re-
guladas en los artículos 32 y 33 de este decreto.

Artículo 35. Actividades prohibidas y limitadas.

1. Queda prohibido encender fuego en terrenos forestales y zonas de influencia forestal fue-
ra de los supuestos expresamente previstos o autorizados con arreglo a la normativa de
aplicación, así como arrojar o abandonar objetos en combustión o cualquier clase de ma-
terial susceptible de originar un incendio forestal. Análogamente, estarán prohibidas las
quemas de rastrojos.

2. Asimismo podrá limitarse o prohibirse, el tránsito por los montes, el funcionamiento de las
carboneras y otros supuestos de riesgo, cuando el peligro de incendios forestales lo haga
necesario, como sucede en las situaciones de declaración de peligro de incendios extremos.

CAPÍTULO III

VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL DE LOS INSTRUMENTOS DE PREVENCIÓN

Artículo 36. Vigilancia e inspección.

El cumplimiento de los instrumentos, medidas, y condiciones para la prevención de incendios
forestales de Extremadura serán objeto de vigilancia e inspección. Esta vigilancia e inspección
se realizará esencialmente por los Agentes del Medio Natural, por el personal adscrito al Ser-
vicio con competencias en materia de incendios forestales, y por otras personas o entidades
que se detallen en el Catálogo de Medios y Recursos Específicos.

Artículo 37. Responsabilidades.

El incumplimiento de lo regulado en este decreto determina la paralización inmediata de la
actividad, por la Dirección General competente para ello cuando haya riesgo apreciable de
provocar incendios forestales. 

La responsabilidad y reparación de los daños ocasionados en caso de incendios que se origi-
nen por incumplimiento de las condiciones establecidas en este decreto, recaerá en los suje-
tos contemplados en los artículos 79, 80 y 81 de la Ley 5/2004, de 24 de junio, de preven-
ción y lucha contra los incendios forestales en Extremadura.

Disposición adicional única. Tramitación telemática.

Mediante orden se regularán los supuestos objeto de tramitación telemática, conforme al or-
denamiento jurídico en vigor.
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La tramitación telemática de las solicitudes, comunicaciones previas y documentos previstos
en el decreto tendrán la misma validez que la tramitación realizada a través de los sistemas
tradicionales siendo de carácter voluntario y alternativo a los mismos.

Disposición transitoria primera. Adaptación de los Planes Prevención en montes o
fincas, Periurbanos y Memorias Técnicas presentados con anterioridad a la aproba-
ción de este decreto.

Desde la entrada en vigor de este Decreto y su Orden Técnica del Plan PREIFEX, los planes
de prevención en montes o fincas, los planes periurbanos de prevención, y las memorias cua-
trienales de prevención quedarán incluidos en el Plan de Prevención de Incendios Forestales
de Extremadura.

Disposición transitoria segunda. Planes de Prevención en montes o fincas con reso-
lución en vigor, y sin obligación con la actual decreto.

Estos planes aprobados podrán ser revisados o actualizados conforme a la nueva legislación,
a petición de los interesados. En caso contrario, tendrán que cumplir las medidas estableci-
das en la Sección 4.ª de este decreto, relativa a las Medidas Generales para terrenos no su-
jetos a Planes de Prevención.

Disposición transitoria tercera. Planes de prevención en fincas o montes presenta-
dos sin resolución en vigor.

A partir de la entrada en vigor de este decreto los planes de prevención presentados que es-
tén en tramitación se aprobarán ajustándose a la nueva legislación.

Disposición transitoria cuarta. Coexistencia entre este decreto y los decretos que re-
gulan los usos y las actividades susceptibles de provocar incendios.

Hasta la entrada en vigor de las Órdenes de Declaración de Época de Peligro de Incendios Fo-
restales y la Orden Técnica del Plan PREIFEX seguirá vigente el contenido relativo a la utili-
zación del fuego y la realización de actividades generadores de riesgo de incendios foresta-
les, que se regulan tanto en el Decreto 86/2006, de 2 de mayo, por el que se aprueba el Plan
de Prevención de Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan PREI-
FEX), como en el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Lucha
contra los Incendios Forestales de Extremadura (Plan INFOEX), y los distintos Decretos de Zo-
nas de Alto Riesgo o Protección Preferente.

Disposición derogatoria. Derogatoria normativa.

Quedan derogados los decretos que a continuación se señalan: 

1. El Decreto 86/2006, de 2 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Prevención de In-
cendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan PREIFEX).

2. El Decreto 116/207, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Defensa de la Zo-
na de Alto Riesgo o de Protección Preferente de Hurdes.

3. El Decreto 117/2007, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Defensa de la Zo-
na de Alto Riesgo o de Protección Preferente de Jerte-Ambroz.
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4. El Decreto 118/2007, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Defensa de la Zo-
na de Alto Riesgo o de Protección Preferente de La Siberia.

5. El Decreto 119/2007, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Defensa de la Zo-
na de Alto Riesgo o de Protección Preferente de Los Ibores.

6. El Decreto 120/2007, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Defensa de la Zo-
na de Alto Riesgo o de Protección Preferente de Monfragüe.

7. El Decreto 121/2007, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Defensa de la Zo-
na de Alto Riesgo o de Protección Preferente de Montánchez.

8. El Decreto 122/2007, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Defensa de la Zo-
na de Alto Riesgo o de Protección Preferente de Sierra de Gata.

9. El Decreto 123/2007, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Defensa de la Zo-
na de Alto Riesgo o de Protección Preferente de Sierra de San Pedro.

10. El Decreto 124/2007, de 22 de mayo, Sierras Centrales de Badajoz.

11. El Decreto 125/2007, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Defensa de la Zo-
na de Alto Riesgo o de Protección Preferente de Sierras de Siruela-Zarza Capilla.

12. El Decreto 126/2007, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Defensa de la Zo-
na de Alto Riesgo o de Protección Preferente de Tentudía.

13. El Decreto 127/2007, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Defensa de la Zo-
na de Alto Riesgo o de Protección Preferente de Valencia de Alcántara.

14. El Decreto 128/2007, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Defensa de la Zo-
na de Alto Riesgo o de Protección Preferente de Vera-Tiétar.

15. El Decreto 129/2007, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Defensa de la Zo-
na de Alto Riesgo o de Protección Preferente de Villuercas.

16. El Decreto 207/2005, de 30 de agosto por el que se declaran zonas de alto riesgo de in-
cendios o de Protección Preferente las hechas públicas por Resolución del Consejero de
Desarrollo Rural, de 10 de agosto de 2005.

Además, se derogan cuantas disposiciones, de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto
en el presente decreto.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta al titular de la Consejería competente en materia de incendios forestales para que
en el ámbito de sus competencias pueda dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución de lo establecido en el presente decreto, así como regular la Orden Téc-
nica del Plan PREIFEX, donde se abarca el ámbito técnico y geográfico de la prevención de in-
cendios forestales de Extremadura y las Órdenes de Declaración de Época de Peligro de In-
cendios Forestales donde se establecen las medidas para la prevención de los incendios
forestales en Extremadura relativas a usos y actividades susceptibles con riesgo de incendios
forestales.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor a los diez días de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 2 de diciembre de 2014.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía,

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO
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ANEXO I 
 

DELIMITACIÓN DE LAS ZONAS DE ALTO RIESGO O DE PROTECCIÓN 
PREFERENTE DE EXTREMADURA 

 
HURDES 

TÉRMINO POLÍGONOS CATASTRALES EXCLUSIONES ESPECIFICACIONES 

    

CAMINOMORISCO TODOS   

CASAR DE PALOMERO DEL 1 AL 12   

CASARES DE LAS HURDES TODOS   

LADRILLAR TODOS   

MARCHAGAZ TODOS   

MOHEDA DE GRANADILLA DEL 1 AL 7  DEL POLIGONO 7 SOLO SE INCLUYE AL 
OESTE DE LA CC-81 

NUÑOMORAL TODOS   

LA PESGA DEL 1 AL 6 2,5 

DEL POLIGONO 7 SOLO SE INCLUYE AL 
OESTE DE LA CC-64; DEL POLIGONO 6 

SOLO SE INCLUYE AL OESTE DE LA CC-
81 

PINOFRANQUEADO TODOS   

 
IBORES 

TÉRMINO POLÍGONOS CATASTRALES EXCLUSIONES ESPECIFICACIONES 

ALMARAZ 3,4  DEL 3 SOLO SE INCLUYE AL ESTE DE 
LA A-5 

BELVÍS DE MONROY 6,9,10  

DEL 6 SOLO SE INCLUYE AL OESTE DE 
LA CARRETERA DEL TUNEL; DEL 10 

SOLO SE INCLUYE AL OESTE DE LA CC-
144 

CABAÑAS DEL CASTILLO TODOS  

DEL 1 SOLO SE INCLUYE AL ESTE DE 
CC-22.2; DEL 2 AL ESTE DE LA 

CARRETERA ALDEACENTENERA A CC-
22.2 

CAMPILLO DE DELEITOSA TODOS   

CARRASCALEJO TODOS   

CASTAÑAR DE IBOR TODOS   

DELEITOSA DEL 1 AL 5; DEL 13 AL 16  DEL 5 SOLO SE INCLUYE AL NORESTE 
DE LA CC-22.2 

FRESNEDOSO DE IBOR TODOS   

GARVIN DEL 5 AL 9   

HIGUERA TODOS   

MESAS DE IBOR TODOS   

NAVALVILLAR DE IBOR TODOS   

NAVEZUELAS TODOS   

PERALEDA DE SAN ROMÁN DEL 1 AL 12   

ROBLEDOLLANO TODOS   

ROMANGORDO DEL 2 AL 6  DEL 2 AL E DE A5 

VALDECAÑAS DE TAJO TODOS   

VALDELACASA DE TAJO DEL 7 AL 16   

VILLAR DEL PEDROSO DEL 19 AL 39   
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JERTE-AMBROZ 

TÉRMINO POLÍGONOS CATASTRALES EXCLUSIONES ESPECIFICACIONES 

ABADIA DEL 1 AL 5;  EL 9, EL 17, EL 501, EL 503, 
EL 506   

ALDEANUEVA DEL CAMINO TODOS 14,15 DEL 14 Y 15 SOLO QUEDA INCLUIDO LA 
PARTE AL ESTE DE LA N-630 

BA OS DE MONTEMAYOR TODOS   

CABEZABELLOSA TODOS   

CABEZUELA DEL VALLE TODOS   

CABRERO TODOS   

CASAS DEL CASTAÑAR TODOS   

CASAS DEL MONTE DEL 1 AL 10; EL 507  DEL 507, SOLO QUEDA INCLUIDO AL 
ESTE DE LA N-630 

LA GARGANTA TODOS   

GARGANTILLA TODOS   

LA GRANJA DEL 1 AL 3; EL 505  DEL 505, SOLO QUEDA INCLUIDO AL 
ESTE DE LA N-630 

HERVÁS TODOS   

JARILLA DEL 5 AL 9   

JERTE TODOS   

MALPARTIDA DE CÁCERES EL 1, EL 2; DEL 5 AL 18; EL 89   

NAVACONCEJO TODOS   

OLIVA DE PLASENCIA 14, 15  DEL 14, SOLO QUEDA INCLUIDO AL 
ESTE DE LA N-630 

PIORNAL DEL 1 AL 8 4,5  

PLASENCIA DEL 3 AL 27; DEL 36 AL 55 44,45 

DE LOS POLÍGONOS 
3,22,36,37,38,39,40,41,43,46 SOLO QUEDA 

INCLUIDO AL ESTE DEL CANAL 
MARGEN IZQUIERDA DEL JERTE 

REBOLLAR TODOS   

SEGURA DE TORO TODOS   

TORNAVACAS TODOS   

EL TORNO TODOS   

VALDASTILLAS TODOS   

VILLAR DE PLASENCIA DEL 5 AL 11; EL 15   

ZARZA DE GRANADILLA 17, 501, 502  

DE LOS POLÍGONOS 17 Y 502 SOLO 
QUEDA INCLUIDO AL NORTE DE LA 

CARRETERA ANTIGUA DE 
GRANADILLA Y PANTANO 

 
MONFRAGÜE 

TÉRMINO POLÍGONOS CATASTRALES EXCLUSIONES ESPECIFICACIONES 

CAÑAVERAL TODOS   

CASAS DE MILLÁN DEL 1 AL 11; EL 23 8,10 
DEL POLIGONO 9 SOLO SE INCLUYE AL 
NORTE DE LA CARRETERA CASAS DE 

MILLÁN-SERRADILLA 
CASAS DE MIRAVETE TODOS   

JARAICEJO 1,2,501,502  

DEL 501 SOLO SE INCLUYE AL NORTE 
DEL ARROYO DE LA VID; DEL 502 SOLO 

AL NORTE DE LA A-5 Y EL ARROYO 
GAVILANES 

MALPARTIDA DE 
PLASENCIA DEL 43 AL 50; DEL 55 AL 68; EL 72   

MIRABEL DEL 1 AL 13 2, 4  

PEDROSO DE ACIM 6,7,8   
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PORTEZUELO DEL 3 AL 7; DEL 501 AL 503 13 DEL 501 Y 502 SOLO SE INCLUYE AL 
ESTE DE LA EX-371 

SERRADILLA DEL 1 AL 21; DEL 30 AL 33 18,19 DEL 33 SOLO SE INCLUYE AL NORESTE 
DEL ARROYO AGUIJÓN 

SERREJÓN DEL 1 AL 13 3,4,6  

TORIL DEL 11 AL 17 12 DEL 11 SOLO SE INCLUYE AL SUR DEL 
ARROYO VALBUENA 

TORREJON EL RUBIO DEL 1 AL 6; DEL 27 AL 35 29,30,31 DEL 6 SOLO SE INCLUYE AL NORTE 
DEL ARROYO DE LA VID 

 
MONTÁNCHEZ 

TÉRMINO POLÍGONOS CATASTRALES EXCLUSIONES ESPECIFICACIONES 

ALMOHARIN DEL 1 AL 7 6 
DEL 7 SOLO SE INCLUYE AL NOROESTE 

DE LA CARRETERA ALMOHARÍN-
VILLAMESIAS 

ARROYOMOLINOS DEL 2 AL 5  DEL 2 SOLO SE INCLUYE AL NORESTE 
DE CARRETERAS CC-60 Y CC-117 

ESCURIAL 1, 2  
DEL 2 SOLO SE INCLUYE AL NOROESTE 

DE LA CARRETERA ALMOHARÍN-
VILLAMESIAS 

IBAHERNANDO DEL 10 AL 14   

MONTÁNCHEZ 3, 7, 8; DEL 14 AL 28 20 
DEL 3 SOLO SE INCLUYE AL SUR DE 
EX381; DEL 14 SOLO SE INCLUYE AL 

SURESTE DE EX-382 

PUERTO DE SANTA CRUZ DEL 1 AL 9  DEL 3 SOLO SE INCLUYEN LAS 
PARCELAS DE LA 1 AL 5 

ROBLEDILLO DE TRUJILLO DEL 2 AL 9   

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 4, 5  DEL 5 SOLO SE INCLUYE AL SUR DE LA 
CC-24.1 

TORRE DE SANTA MARÍA EL 1, DEL 4 AL 6  
DEL 1 SOLO SE INCLUYE AL SUR DE LA 
EX381; DEL 4 SOLO SE INCLUYE AL SUR 

DE LA EX206 
VALDEMORALES TODOS   

ZARZA DE MONTANCHEZ DEL 1 AL 7   

 
SIERRAS CENTRALES DE BADAJOZ 

TÉRMINO POLÍGONOS CATASTRALES EXCLUSIONES ESPECIFICACIONES 

ALANGE 3  DEL 3 SOLO SE INCLUYE AL ESTE DE 
BA-005 

BENQUERENCIA DE LA 
SERENA 3, 4  DEL 3 SOLO SE INCLUYE AL OESTE DE 

BA-051 Y OESTE AL DE BA-111 

CAMPANARIO 23, 24, 25  DEL 25 SOLO SE INCLUYE AL OESTE DE 
EX-346 

CAMPILLO DE LLERENA DEL 1 AL 6; DEL 17 AL 28; EL 42, EL 43  DEL 17 SOLO SE INCLUYE AL NORTE 
DE BA-119 

CASTUERA 35   

DON BENITO DEL 41 AL 47; DEL 56 AL 80   
ESPARRAGOSA DE LA 

SERENA DEL 6 AL 8   

GUAREÑA 32,33   

LA HABA DEL 15 AL 20   

HIGUERA DE LA SERENA TODOS   

HORNACHOS DEL 2 AL 13; DEL 21 AL 32  
DEL 12 Y EL 13 SOLO SE INCLUYE AL 
NORTE DEL BA-119; DEL 32 SOLO SE 

INCLUYE AL ESTE DE EX-343 
MANCHITA TODOS   

MONTERRUBIO DE LA 
SERENA DEL 24 AL 52  DEL 24, 27, 47, 48 SOLO SE INCLUYE AL 

OESTE DE BA-051 
OLIVA DE MÉRIDA EL 4; DEL 10 AL 41   

PALOMAS EL 3; DEL 6 AL 10   
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PERALEDA DEL ZAUCEJO DEL 1 AL 15  DEL 14 SOLO SE INCLUYE AL NORTE 
ARROYO CASCAJOSO 

PUEBLA DE LA REINA TODOS   

QUINTANA DE LA SERENA DEL 1 AL 5; DEL 11 AL 13; EL 21, EL 22   

RETAMAL DE LLERENA TODOS   

VALLE DE LA SERENA TODOS   

ZALAMEA DE LA SERENA EL 1; DEL 7 AL 31  DEL 30 SOLO SE INCLUYE AL OESTE 
DEL ARROYO HORTIGA 

LA ZARZA DEL 4 AL 7   

 
SIERRA DE GATA 

TÉRMINO POLÍGONOS CATASTRALES EXCLUSIONES ESPECIFICACIONES 

ACEBO TODOS   

ACEITUNA DEL 1 AL 8 5  

CACHORRILLA 1, 10  DEL 10 SOLO SE INCLUYE AL 
NOROESTE DE LA CC-49 

CADALSO TODOS   

CECLAVÍN 9  AL NE DEL ARROYO DEL MANZANO 

CILLEROS DEL 1 AL 5; DEL 10 AL 23   

DESCARGAMARÍA TODOS   

ELJAS TODOS   

GATA DEL 1 AL 26   

HERNÁN-PÉREZ TODOS   

HOYOS TODOS   

MORALEJA 15, 16  
DEL 15 SOLO SE INCLUYE AL 
SUROESTE DEL ARROYO DEL 

CASTILLO 
PERALES DEL PUERTO TODOS   

POZUELO DE ZARZÓN DEL 1 AL 12; DEL 16 AL 21 9, 19, 20  

ROBLEDILLO DE GATA TODOS   

SAN MARTÍN DE TREVEJO TODOS   

SANTA CRUZ DE PANIAGUA TODOS   

SANTIBÁÑEZ EL ALTO TODOS   

TORRECILLA DE LOS 
ÁNGELES DEL 1 AL 19; DEL 501 AL 503 18 

DEL 17 SOLO SE INCLUYE AL 
NOROESTE DE LA PRESA, DEL 19 SOLO 

SE INCLUYE AL NOROESTE DEL 
EMBALSE DEL ARRAGO 

TORRE DE DON MIGUEL TODOS   

VALVERDE DEL FRESNO TODOS   

VILLA DEL CAMPO DEL 1 AL 8  DEL 2 SOLO AL NORTE DEL ARROYO 
ZARZOSO 

VILLAMIEL TODOS   

VILLANUEVA DE LA SIERRA TODOS   

VILLASBUENAS DE GATA TODOS   

ZARZA LA MAYOR DEL 1 AL 3, EL 10  
DEL 10, SOLO SE INCLUYE AL ESTE DEL 

ARROYO SEQUERA DE LA VIEJA Y 
SANTA MARÍA 

 
SIERRA DE SAN PEDRO 

TÉRMINO POLÍGONOS CATASTRALES EXCLUSIONES ESPECIFICACIONES 

ALBURQUERQUE DEL 1 AL 18; DEL 40 AL 47; DEL 67 AL 71  
DEL 40, SOLO SE INCLUYE AL OESTE 

RIVERA ALBARRAGENA; DEL 45 SOLO 
SE INCLUYEN LAS PARCELAS 5, 6 Y 7 
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CARMONITA TODOS   

GUAREÑA 55, 56  DEL 55 SOLO SE INCLUYEN LAS 
PARCELAS 5 Y 6 

MÉRIDA DEL 1 AL 33; EL 118, EL 123  

DEL 7 SE INCLUYEN TODAS LAS 
PARCELAS MENOS 16,17,21,22; DEL 10 

SOLO SE INCLUYE AL NORTE DEL 
ARROYO VALDECONES; DEL 12 SOLO 
SE INCLUYE AL NORTE DEL ARROYO 
PEDREGOSO; DEL 123 SE INCLUYEN 

TODAS LAS PARCELAS MENOS 4,5,6,7,9 
MIRANDILLA DEL 1 AL 6; EL 14; EL 513   

LA NAVA DE SANTIAGO 13   

PUEBLA DE OBANDO TODOS   

LA ROCA DE LA SIERRA DEL 1 AL 8; 17,19,20 2 DEL 8, 19 Y 20 SOLO SE INCLUYE AL 
NORTE DE LA EX-214 

SAN PEDRO DE MERIDA DEL 1 AL 3   
SAN VICENTE DE 

ALCÁNTARA DEL 21 AL 38; EL 43, EL 44  DEL 43 SOLO SE INCLUYE AL NORTE 
DE RIVERA ALBARRAGENA 

VILLAR DEL REY DEL 1 AL 21 13, 18  

BADAJOZ DEL 514 AL 532   

ALCUESCAR DEL 7 AL 18  
DEL 7 SOLO SE INCLUYE AL SUR DE LA 

CARRETERA ALCUESCAR-
ARROYOMOLINOS 

ALISEDA DEL 1 AL 10 2,3,4 
DEL 1 SOLO SE INCLUYE AL OESTE DE 
LA CC-62; DEL 4 SOLO SE INCLUYE AL 

SUR DEL FERROCARRIL 

ARROYOMOLINOS DEL 10 AL 13  DEL 10 SOLO SE INCLUYE AL OESTE 
DEL RIO ALJUCÉN 

CASAS DE DON ANTONIO 6, 7   

HERRERUELA 6,7,14,17,24,26,27,28   

MEMBRIO 36, 37   

MONTANCHEZ DEL 29 AL 38   

SALORINO DEL 9 AL 30 13,14  

VALENCIA DE ALCANTARA DEL 23 AL 25; EL 31, EL 33, EL 49   

CÁCERES DEL 26 AL 35;DEL 40 AL 55; EL 501 28 

DEL 26 SOLO SE INCLUYE AL OESTE DE 
LA CARRETERA DE LA SARDINA Y SUR 
DE LA N-521; DE 27 SOLO SE INCLUYE 

AL SUR DE LA LINEA DEL 
FERROCARRIL; DEL 29 SOLO SE 

INCLUYE AL OESTE DE LA CC-62; DEL 
501 SOLO SE INCLUYE AL OESTE DE LA 

CARRETERA DE LA SARDINA 

 
SIERRAS DE SIRUELA-ZARZA CAPILLA 

TÉRMINO POLÍGONOS CATASTRALES EXCLUSIONES ESPECIFICACIONES 

BATERNO EL 1, EL 2, DEL 5 AL 18 6, 14, 15 

DEL 1 SOLO SE INCLUYE AL NORESTE 
DEL BA-140; DEL 2 SOLO SE INCLUYE 

AL NORTE DEL BA-140; DEL 5 SOLO SE 
INCLUYE AL SUR DEL ARROYO 

VALSEQUILLO NUEVO; DEL 16 SOLO SE 
INCLUYE AL OESTE DEL ARROYO 

GRANDE; DEL 17 SOLO SE INCLUYE LA 
PARCELA 22; 

CAPILLA DEL 2 AL 11  

DEL 2,3,4 SOLO SE INCLUYE AL NORTE 
DEL EMBALSE DE LA SERENA; DEL 5 

SOLO SE INCLUYEN LAS PARCELAS DE 
LA 19 A LA 25; DEL 6 SOLO SE INCLUYE 
AL SUR DE LA EX-323; DEL 11 SOLO SE 

INCLUYE AL OESTE DE LA EX-323 
GARLITOS TODOS   

PEÑALSORDO DEL 6 AL 9   

RISCO DEL 1 AL 9  
DEL 5, EL 7 Y EL 8 SOLO SE INCLUYE 

AL NORTE DEL EMBALSE DE LA 
SERENA 
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SIRUELA DEL 14 AL 22  DEL 14 Y 17 SOLO SE INCLUYE AL 
SUROESTE DE LA BA-134 

ZARZA CAPILLA DEL 2 AL 11   

 
SIBERIA 

TÉRMINO POLÍGONOS CATASTRALES EXCLUSIONES ESPECIFICACIONES 

CASAS DE DON PEDRO DEL 1 AL 16; DEL 23 AL 27 4 DEL 5 SOLO SE INCLUYE AL ESTE DEL 
ARROYO VALDEAZORES 

CASTILBLANCO TODOS   
FUENLABRADA DE LOS 

MONTES TODOS   

GARBAYUELA DEL 1 AL 16; EL 25   
HELECHOSA DE LOS 

MONTES TODOS   

HERRERA DEL DUQUE TODOS   

PUEBLA DE ALCOCER DEL 2 AL 5; DEL 28 AL 34  
DEL 2 SOLO SE INCLUYE AL ESTE DEL 
ARROYO VALDEAZORES; DEL 34 SOLO 

SE INCLUYE AL NORESTE DE N-430 

TALARRUBIAS DEL 1 AL 13; DEL 34 AL 45  

DEL 12 SOLO SE INCLUYE AL NORESTE 
DEL ARROYO DE SAN ROMAN; DEL 13 
SOLO SE INCLUYE AL NORESTE DE LA 

N-430; DEL 34,35,36,37 SOLO SE 
INCLUYE AL NORTE DEL RIO 

GUADIANA 
VALDECABALLEROS TODOS   

VILLARTA DE LOS MONTES TODOS   

TENTUDÍA 
TÉRMINO POLÍGONOS CATASTRALES EXCLUSIONES ESPECIFICACIONES 

BIENVENIDA 7   

CABEZA LA VACA DEL 3 AL 10   

CALERA DE LEON DEL 4 AL 11   

CASAS DE REINA 6,7,8   

FUENTE DE CANTOS DEL 30 AL 37  DEL 36 Y 37 SOLO SE INCLUYE AL SUR 
DEL ARROYO PIZARRAL 

FUENTE DEL ARCO DEL 3 AL 16   

FUENTES DE LEON DEL 6 AL 23   

LLERENA DEL 7 AL 22 13 DEL 7, 8 Y 14 SOLO SE INCLUYE AL SUR 
DE LA VIA DE FERROCARRIL 

MONESTERIO DEL 9 AL 55 12  

MONTEMOLÍN DEL 2 AL 8 Y DEL 22 AL 37 27,28 DEL 8 Y EL 29 SOLO SE INCLUYE AL 
NORTE DEL RÍO VIAR 

PUEBLA DEL MAESTRE TODOS   

REINA DEL 6 AL 14   

SEGURA DE LEON 4,11,12   

TRASIERRA TODOS   

 
VALENCIA DE ALCÁNTARA 

TÉRMINO POLÍGONOS CATASTRALES EXCLUSIONES ESPECIFICACIONES 

ALBURQUERQUE EL 33, EL 34; DEL 49 AL 62; DEL 74 AL 88  

DEL 33 SOLO SE INCLUYE AL SUR DEL 
ARROYO DE LAS AGUAS; DEL 34 SOLO 

SE INCLUYE AL SUR DEL CASCO 
URBANO; DEL 49 SOLO SE INCLUYE AL 
SUR DEL CAMINO ALBIRAVACAS; DEL 

50 SOLO SE INCLUYE AL SUR DEL 
CAMINO ALBIRAVACAS Y EL NORTE 
DE EX-214; DEL 88 SOLO SE INCLUYE 

AL NOROESTE DEL ARROYO 
CAÑAHONDA 
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LA CODOSERA TODOS   
SAN VICENTE DE 

ALCÁNTARA DEL 5 AL 20   

CARBAJO TODOS   

CEDILLO DEL 1 AL 11 10 DEL 7 SOLO SE INCLUYE AL NORTE DE 
LA CC-125 

HERRERA DE ALCANTARA DEL 1 AL 9; DEL 17 AL 23   

MEMBRÍO DEL 1 AL 28 19, 23, 24, 25 DEL 18 SOLO SE INCLUYE LA PARCELA 
1 

SANTIAGO DE ALCÁNTARA TODOS   

VALENCIA DE ALCANTARA EL 1; DEL 7 AL 28; DEL 34 AL 41; DEL 52 
AL 63 24, 25 

DEL 27 SOLO SE INCLUYE AL NORTE 
DE LA CARRETERA DE HERRRERA DE 
A. A SANTIAGO DE A.; DEL 28 SOLO SE 
INCLUYE AL NORESTE DEL REGATO 
RODELA; DEL 34 SOLO SE INCLUYEN 

LAS PARCELAS DE LA 1 A LA 7; DEL 36 
SOLO SE INCLUYE AL NORTE DEL 

ARROYO TEJONERA; DEL 58 Y EL 61 
SOLO SE INCLUYE AL OESTE DE LA N-

521 

 
VERA-TIETAR 

TÉRMINO POLÍGONOS CATASTRALES EXCLUSIONES ESPECIFICACIONES 

ALDEANUEVA DE LA VERA TODOS   
ARROYOMOLINOS DE LA 

VERA TODOS   

BARRADO TODOS   

CASATEJADA 1   

COLLADO DE LA VERA TODOS   

CUACOS DE YUSTE TODOS   

GARGANTA LA OLLA TODOS   

GARGÜERA DEL 1 AL 8   

GUIJO DE SANTA BARBARA TODOS   

JARAIZ DE LA VERA TODOS   

JARANDILLA DE LA VERA TODOS   

LOSAR DE LA VERA TODOS   

MADRIGAL DE LA VERA TODOS   

MAJADAS DE TIETAR TODOS   

PASARÓN DE LA VERA TODOS   

PIORNAL 4,5   

ROBLEDILLO DE LA VERA TODOS   

TALAVERUELA DE LA VERA TODOS   

TALAYUELA EL 1, EL 2; DEL 6 AL 14; EL 38, EL 39  DEL 2 SOLO SE INCLUYE AL NOROESTE 
DEL CAMINO VALDECASA 

TORREMENGA TODOS   

VALVERDE DE LA VERA TODOS   

VIANDAR DE LA VERA TODOS   

VILLANUEVA DE LA VERA TODOS   

 
VILLUERCAS 

TÉRMINO POLÍGONOS CATASTRALES EXCLUSIONES ESPECIFICACIONES 

ALDEACENTENERA DEL 4 AL 10  DEL 10 SOLO SE INCLUYE AL OESTE 
DEL ARROYO CAMPANILLA 

ALÍA TODOS   
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BERZOCANA TODOS   

CAÑAMERO DEL 1 AL 29 19,20,24 DEL 25 SOLO SE INCLUYE AL SUR DE 
ARROYO CEPEROS 

CONQUISTA DE LA SIERRA 5, 6   

GARCIAZ TODOS   

GUADALUPE TODOS   

HERGUIJUELA DEL 6 AL 8   

LOGROSÁN DEL 1 AL 14 8,9 DEL 5 SOLO SE INCLUYE AL NORTE DE 
LA EX-102 

MADROÑERA TODOS 1  

ZORITA 1,2   
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ANEXO II 
 

CATÁLOGO DE MEDIOS Y RECURSOS ESPECÍFICOS DE INCENDIOS FORESTALES 
 

MEDIOS PROPIOS DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA 

 
LOCALIZACIONES DE LAS REDES DE DEFENSA Y DE LAS ELEVACIONES PARA PUNTOS DE 

VIGILANCIA Y RADIOCOMUNICACIONES 
ZAR NOMBRE TIPO TERMINO 

MUNICIPAL POLIGONO PARCELA ZONA INFOEX 

HURDES 

AHYCEPO PUNTO DE VIGILANCIA PINOFRANQUEADO   HURDES 

COLGADIZO PUNTO DE VIGILANCIA Y 
REPETIDOR CAMINOMORISCO 6 1655 HURDES 

EL ESPINAR PUNTO DE VIGILANCIA NUÑOMORAL   HURDES 

LA VIÑUELA PUNTO DE VIGILANCIA LADRILLAR   HURDES 
RED DE DEFENSA DE ZAR DE 

HURDES 
RED DE DEFENSA (CONSULTABLE EN LA CONSEJERÍA COMPETENTE Y WEB 

OFICIAL AL EFECTO) HURDES 

IBORES 

CAMPILLO DE DELEITOSA PUNTO DE VIGILANCIA CAMPILLO DE 
DELEITOSA   IBORES/VILLUERCAS 

PICO CERVALES PUNTO DE VIGILANCIA NAVATRASIERRA   IBORES/VILLUERCAS 

PICO VILLUERCAS REPETIDOR DE 
RADIOCOMUNICACIONES CAÑAMERO 1 1 IBORES-VILLUERCAS 

RED DE DEFENSA DE ZAR DE 
IBORES 

RED DE DEFENSA (CONSULTABLE EN LA CONSEJERÍA COMPETENTE Y WEB 
OFICIAL AL EFECTO) IBORES-VILLUERCAS 

JERTE-AMBROZ 

TORNAVACAS PUNTO DE VIGILANCIA Y 
REPETIDOR TORNAVACAS 6 4 AMBROZ, JERTE Y TIÉTAR 

CALAMA PUNTO DE VIGILANCIA Y 
REPETIDOR 

ZARZA DE 
GRANADILLA 17 3 AMBROZ, JERTE Y TIÉTAR 

RED DE DEFENSA DE ZAR 
JERTE-AMBROZ 

RED DE DEFENSA (CONSULTABLE EN LA CONSEJERÍA COMPETENTE Y WEB 
OFICIAL AL EFECTO) AMBROZ, JERTE Y TIÉTAR 

MONFRAGÜE 

LA SERRANA PUNTO DE VIGILANCIA Y 
REPETIDOR 

MALPARTIDA DE 
PLASENCIA 8 3 MONFRAGÜE 

LAS CORCHUELAS PUNTO DE VIGILANCIA TORREJÓN EL RUBIO   MONFRAGÜE 

MIRAVETE PUNTO DE VIGILANCIA Y 
REPETIDOR 

CASAS DE 
MIRAVETE 1 29 MONFRAGÜE 

PUERTO DE LOS CASTAÑOS PUNTO DE VIGILANCIA CAÑAVERAL   MONFRAGÜE 

SANTA CATALINA PUNTO DE VIGILANCIA SERRADILLA   MONFRAGÜE 

SILLETA REPETIDOR DE 
RADIOCOMUNICACIONES CAÑAVERAL 14 5 CÁCERES CENTRO 

RED DE DEFENSA DE ZAR 
MONFRAGÜE 

RED DE DEFENSA (CONSULTABLE EN LA CONSEJERÏA COMPETENTE Y WEB 
OFICIAL AL EFECTO) CÁCERES CENTRO 

MONTÁNCHEZ 
MONTÁNCHEZ REPETIDOR DE 

RADIOCOMUNICACIONES MONTÁNCHEZ 16 379 SIERRA DE SAN PEDRO 

RED DE DEFENSA DE ZAR DE 
MONTANCHEZ 

RED DE DEFENSA (CONSULTABLE EN LA CONSEJERÍA COMPETENTE Y WEB 
OFICIAL AL EFECTO) SIERRA DE SAN PEDRO 

SIBERIA 

AZOREJO PUNTO DE VIGILANCIA HELECHOSA DE LOS 
MONTES   LA SIBERIA 

EL MANZANO DE 
TALARRUBIAS PUNTO DE VIGILANCIA TALARRUBIAS   LA SIBERIA 

EL MANZANO DE VILLARTA PUNTO DE VIGILANCIA VILLARTA DE LOS 
MONTES   LA SIBERIA 

EL MIRADOR PUNTO DE VIGILANCIA HERRERA DEL 
DUQUE   LA SIBERIA 

EL PORTILLO PUNTO DE VIGILANCIA HELECHOSA DE LOS 
MONTES   LA SIBERIA 

LA ALJIBE PUNTO DE VIGILANCIA HELECHOSA DE LOS 
MONTES   LA SIBERIA 

LA RAYUELA PUNTO DE VIGILANCIA VILLARTA DE LOS 
MONTES   LA SIBERIA 

LAS MORALEJAS PUNTO DE VIGILANCIA FUENLABRADA DE 
LOS MONTES   LA SIBERIA 

LAS VÍBORAS PUNTO DE VIGILANCIA TALARRUBIAS   LA SIBERIA 

LOS VILLARES PUNTO DE VIGILANCIA GARBAYUELA   LA SIBERIA 
RED DE DEFENSA DE ZAR LA 

SIBERIA 
RED DE DEFENSA (CONSULTABLE EN LA CONSEJERÍA COMPETENTE Y WEB 

OFICIAL AL EFECTO) LA SIBERIA 

SIERRAS 
CENTRALES DE 

BADAJOZ 

ARRAZAUCES PUNTO DE VIGILANCIA Y 
REPETIDOR LA HABA 19 24 LA SERENA 

SANTA INÉS REPETIDOR DE 
RADIOCOMUNICACIONES 

PERALEDA DEL 
ZAUCEJO 4 13 SERENA 

RED DE DEFENSA DE ZAR DE 
SIERRAS CENTRALES DE 

BADAJOZ 

RED DE DEFENSA (CONSULTABLE EN LA CONSEJERÍA COMPETENTE Y WEB 
OFICIAL AL EFECTO) SERENA 

SIERRA DE GATA 

AGACHADOS PUNTO DE VIGILANCIA VALVERDE DEL 
FRESNO   SIERRA DE GATA 

CILLEROS PUNTO DE VIGILANCIA Y 
REPETIDOR CILLEROS 2 54 SIERRA DE GATA 

GATA PUNTO DE VIGILANCIA Y 
REPETIDOR GATA 5 225 SIERRA DE GATA 
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ROBLEDILLO DE GATA PUNTO DE VIGILANCIA ROBLEDILLO DE 
GATA   SIERRA DE GATA 

SIERRA DE DIOS PADRE PUNTO DE VIGILANCIA VILLANUEVA DE LA 
SIERRA   SIERRA DE GATA 

RED DE DEFENSA DE ZAR DE 
GATA 

RED DE DEFENSA (CONSULTABLE EN LA CONSEJERÍA COMPETENTE Y WEB 
OFICIAL AL EFECTO) SIERRA DE GATA 

SIERRA DE SAN 
PEDRO 

ALJIBE DE ALISEDA PUNTO DE VIGILANCIA Y 
REPETIDOR ALISEDA 9 1122 CACERES CENTRO 

SIERRA DE SAN PEDRO PUNTO DE VIGILANCIA CÁCERES   CACERES CENTRO 

TORRICO DE SAN PEDRO REPETIDOR DE 
RADIOCOMUNICACIONES SALORINO 29 3 SIERRA DE SAN PEDRO 

RED DE DEFENSA DE ZAR 
SIERRA DE SAN PEDRO 

RED DE DEFENSA (CONSULTABLE EN LA CONSEJERÍA COMPETENTE Y WEB 
OFICIAL AL EFECTO) SIERRA DE SAN PEDRO 

SIERRAS DE 
SIRUELA-ZARZA 

CAPILLA 

LA MOTILLA REPETIDOR DE 
RADIOCOMUNICACIONES SIRUELA 18 376 SIBERIA 

SIERRA DEL PALO PUNTO DE VIGILANCIA GARLITOS   LA SIBERIA 
RED DE DEFENSA DE ZAR DE 

SIERRAS DE SIRUELA Y 
ZARZA CAPILLA 

RED DE DEFENSA (CONSULTABLE EN LA CONSEJERÍA COMPETENTE Y WEB 
OFICIAL AL EFECTO) LA SIBERIA 

TENTUDÍA 

BIENVENIDA PUNTO DE VIGILANCIA BIENVENIDA   TENTUDÍA 

AGUAFRIA PUNTO DE VIGILANCIA Y 
REPETIDOR MONESTERIO 27 47 TENTUDÍA 

PUERTO BLANCO PUNTO DE VIGILANCIA TRASIERRA   TENTUDÍA 
RED DE DEFENSA DE ZAR DE 

TENTUDÍA 
RED DE DEFENSA (CONSULTABLE EN LA CONSEJERÍA COMPETENTE Y WEB 

OFICIAL AL EFECTO) TENTUDÍA 

VALENCIA 
ALCÁNTARA 

CENTINELA PUNTO DE VIGILANCIA ALBUERQUERQUE   SIERRA DE SAN PEDRO 

LA ATALAYA PUNTO DE VIGILANCIA SANTIAGO DE 
ALCÁNTARA   SIERRA DE SAN PEDRO 

SIERRA FRIA PUNTO DE VIGILANCIA Y 
REPETIDOR 

VALENCIA DE 
ALCÁNTARA 55 3 SIERRA DE SAN PEDRO 

RED DE DEFENSA DE ZAR DE 
VALENCIA DE ALCÁNTARA 

RED DE DEFENSA (CONSULTABLE EN LA CONSEJERÍA COMPETENTE Y WEB 
OFICIAL AL EFECTO) SIERRA DE SAN PEDRO 

VERA-TIÉTAR 

CERRO DE LA CABEZA PUNTO DE VIGILANCIA JARAIZ DE LA VERA   AMBROZ, JERTE Y TIÉTAR 

LA NAVA PUNTO DE VIGILANCIA JARANDILLA DE LA 
VERA   AMBROZ, JERTE Y TIÉTAR 

MESA LLANA PUNTO DE VIGILANCIA VILLANUEVA DE LA 
VERA   AMBROZ, JERTE Y TIÉTAR 

RED DE DEFENSA DE ZAR 
VERA-TIETAR 

RED DE DEFENSA (CONSULTABLE EN LA CONSEJERÍA COMPETENTE Y WEB 
OFICIAL AL EFECTO) AMBROZ, JERTE Y TIÉTAR 

VILLUERCAS 

CAÑAMERO PUNTO DE VIGILANCIA CAÁAMERO   IBORES/VILLUERCAS 

LA PALOMERA PUNTO DE VIGILANCIA ALÍA   IBORES/VILLUERCAS 

PEDRO GÓMEZ PUNTO DE VIGILANCIA HERGUIJUELA   CACERES CENTRO 
RED DE DEFENSA DE ZAR DE 

VILLUERCAS 
RED DE DEFENSA (CONSULTABLE EN LA CONSEJERÍA COMPETENTE Y WEB 

OFICIAL AL EFECTO) CACERES CENTRO 

NO ZAR 

ARROYO DE SAN SERVÁN REPETIDOR DE 
RADIOCOMUNICACIONES 

ARROYO DE SAN 
SERVÁN 2 5008 BADAJOZ CENTRO 

SAN JOSÉ (VALLE DE 
MATAMOROS) 

REPETIDOR DE 
RADIOCOMUNICACIONES 

JEREZ DE LOS 
CABALLEROS 11 35 TENTUDÍA 

SIERRA DEL ALOR REPETIDOR DE 
RADIOCOMUNICACIONES OLIVENZA 33 326 BADAJOZ CENTRO 

EL PERDIGÓN PUNTO DE VIGILANCIA OLIVA DE LA 
FRONTERA   TENTUDÍA 

 
LOCALIZACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS ESPECÍFICAS DE INCENDIOS FORESTALES 

ZAR DESCRIPCIÓN LOCALIDAD ZONA INFOEX 

HURDES 

BASE DE PINOFRANQUEADO PINOFRANQUEADO HURDES 

COCHERA DE CAMINOMORISCO CAMINOMORISCO HURDES 

COCHERA DE CASARES DE LAS HURDES CASARES DE LAS HURDES HURDES 

COCHERA DE LAS MESTAS LAS MESTAS HURDES 

COCHERA DE NUÑOMORAL NUÑOMORAL HURDES 

COCHERA DE VEGAS DE CORIA VEGAS DE CORIA HURDES 

COR INFOEX CÁCERES TODAS 

CENTRO COORDINACIÓN LAS HURDES VEGAS DE CORIA HURDES 

IBORES 

CENTRO COORDINACIÓN AMBROZ JERTE TIÉTAR PLASENCIA AMBROZ, JERTE Y TIÉTAR 

COCHERA DE CASTAÑAR DE IBOR CASTAÑAR DE IBOR IBORES/VILLUERCAS 

COCHERA DE DELEITOSA DELEITOSA IBORES/VILLUERCAS 

CENTRO COORDINACIÓN IBORES-VILLUERCAS GUADALUPE IBORES/VILLUERCAS 

COR INFOEX CÁCERES TODAS 

JERTE-AMBROZ 

CENTRO COORDINACIÓN AMBROZ JERTE TIÉTAR PLASENCIA AMBROZ, JERTE Y TIÉTAR 

COCHERA DE HERVÁS HERVÁS AMBROZ, JERTE Y TIETAR 

COCHERA DE NAVACONCEJO NAVACONCEJO AMBROZ, JERTE Y TIETAR 
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COCHERA PLASENCIA PLASENCIA AMBROZ, JERTE Y TIÉTAR 

CENTRO COORDINACIÓN MONFRAGÜE PLASENCIA MONFRAGÜE 

COR INFOEX CÁCERES TODAS 

MONFRAGÜE 

BASE DE SERRADILLA SERRADILLA MONFRAGÜE 

COCHERA DE CAÑAVERAL CAÑAVERAL CACERES CENTRO 

COCHERA DE JARAICEJO JARAICEJO MONFRAGÜE 

COCHERA DE MALPARTIDA DE PLASENCIA MALPARTIDA DE PLASENCIA MONFRAGÜE 

COCHERA DE SERREJÓN SERREJÓN MONFRAGÜE 

COCHERA DE TORREJON EL RUBIO TORREJÓN EL RUBIO MONFRAGÜE 

CENTRO COORDINACIÓN MONFRAGÜE PLASENCIA MONFRAGÜE 

CENTRO COORDINACIÓN CACERES CENTRO CÁCERES CACERES CENTRO 

COR INFOEX CÁCERES TODAS 

MONTÁNCHEZ 
CENTRO COORDINACIÓN CACERES CENTRO CÁCERES CACERES CENTRO 

COR INFOEX CÁCERES TODAS 

SIBERIA 

CENTRO COORDINACIÓN LA SIBERIA HERRERA DEL DUQUE LA SIBERIA 

BASE DE HERRERA HERRERA DEL DUQUE LA SIBERIA 

COCHERA DE BOHONAL BOHONAL DE LOS MONTES LA SIBERIA 

COCHERA DE FUENLABRADA FUENLABRADA DE LOS MONTES LA SIBERIA 

COCHERA DE GARBAYUELA GARBAYUELA LA SIBERIA 

COCHERA DE HELECHOSA HELECHOSA DE LOS MONTES LA SIBERIA 

COCHERA DE VALDECABALLEROS VALDECABALLEROS LA SIBERIA 

COCHERA DE VILLARTA DE LOS MONTES VILLARTA DE LOS MONTES LA SIBERIA 

EMISORA BADAJOZ BADAJOZ BADAJOZ CENTRO 

COR INFOEX CÁCERES TODAS 

SIERRAS 
CENTRALES DE 

BADAJOZ 

EMISORA BADAJOZ BADAJOZ BADAJOZ CENTRO 

BASE DE MANCHITA MANCHITA LA SERENA 

COCHERA DE MANCHITA MANCHITA LA SERENA 

COCHERA DE PUEBLA DE LA REINA PUEBLA DE LA REINA LA SERENA 

COCHERA DE VALLE DE LA SERENA VALLE DE LA SERENA LA SERENA 

COCHERA DE ZALAMEA ZALAMEA DE LA SERENA LA SERENA 

CENTRO COORDINACIÓN LA SERENA DON BENITO LA SERENA 

COR INFOEX CÁCERES TODAS 

SIERRA DE GATA 

BASE DE HOYOS HOYOS SIERRA DE GATA 

COCHERA DE CILLEROS CILLEROS SIERRA DE GATA 

COCHERA DE DESCARGAMARÍA DESCARGAMARÍA SIERRA DE GATA 

COCHERA DE GATA GATA SIERRA DE GATA 

COCHERA DE TORRECILLA DE LOS ANGELES TORRECILLA DE LOS ANGELES SIERRA DE GATA 

COCHERA DE VALVERDE DEL FRESNO VALVERDE DEL FRESNO SIERRA DE GATA 

COCHERA DE VILLASBUENAS DE GATA VILLASBUENAS DE GATA SIERRA DE GATA 

CENTRO COORDINACIÓN SIERRA DE GATA HOYOS SIERRA DE GATA 

CENTRO COORDINACIÓN CACERES CENTRO CÁCERES CACERES CENTRO 

COR INFOEX CÁCERES TODAS 

SIERRA DE SAN 
PEDRO 

EMISORA BADAJOZ BADAJOZ BADAJOZ CENTRO 

CENTRO COORDINACIÓN BADAJOZ CENTRO BADAJOZ SIERRA DE SAN PEDRO 

CENTRO COORDINACIÓN CACERES CENTRO CÁCERES CACERES CENTRO 

CENTRO COORDINACIÓN SIERRA DE SAN PEDRO VALENCIA DE ALCÁNTARA SIERRA DE SAN PEDRO 

COCHERA DE ALCUESCAR ALCUESCAR CACERES CENTRO 

COCHERA DE PUEBLA DE OBANDO PUEBLA DE OBANDO SIERRA DE SAN PEDRO 
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COCHERA DEL RINCON RINCÓN DE BALLESTEROS CACERES CENTRO 

COR INFOEX CÁCERES TODAS 

SIERRAS DE 
SIRUELA-ZARZA 

CAPILLA 

EMISORA BADAJOZ BADAJOZ BADAJOZ CENTRO 

COCHERA DE PEÑALSORDO PEÑALSORDO LA SIBERIA 

COCHERA DE SIRUELA SIRUELA LA SIBERIA 

CENTRO COORDINACIÓN LA SIBERIA HERRERA DEL DUQUE LA SIBERIA 

COR INFOEX CÁCERES TODAS 

TENTUDÍA 

EMISORA BADAJOZ BADAJOZ BADAJOZ CENTRO 

BASE DE CALERA CALERA DE LEÓN TENTUDÍA 

COCHERA DE MONESTERIO MONESTERIO TENTUDÍA 

COCHERA DE TRASIERRA TRASIERRA TENTUDÍA 

CENTRO COORDINACÍN TENTUDÍA ZAFRA TENTUDÍA 

COR INFOEX CÁCERES TODAS 

VALENCIA DE 
ALCÁNTARA 

BASE DE VALENCIA VALENCIA DE ALCÁNTARA SIERRA DE SAN PEDRO 

COCHERA ALBURQUERQUE ALBURQUERQUE SIERRA DE SAN PEDRO 

COCHERA DE MEMBRÍO MEMBRÍO SIERRA DE SAN PEDRO 

COCHERA EL PINO EL PINO SIERRA DE SAN PEDRO 

CENTRO COORDINACIÓN SIERRA DE SAN PEDRO VALENCIA DE ALCÁNTARA SIERRA DE SAN PEDRO 

EMISORA BADAJOZ BADAJOZ BADAJOZ CENTRO 

COR INFOEX CÁCERES TODAS 

VERA-TIÉTAR 

CENTRO COORDINACIÓN AMBROZ JERTE TIÉTAR PLASENCIA AMBROZ, JERTE Y TIÉTAR 

BASE DE JARANDILLA JARANDILLA DE LA VERA AMBROZ, JERTE Y TIÉTAR 

COCHERA DE JARAÍZ JARAÍZ DE LA VERA AMBROZ, JERTE Y TIÉTAR 

COCHERA DE TALAYUELA TALAYUELA AMBROZ, JERTE Y TIÉTAR 

COCHERA DE VILLANUEVA VILLANUEVA DE LA VERA AMBROZ, JERTE Y TIÉTAR 

COR INFOEX CÁCERES TODAS 

VILLUERCAS 

CENTRO COORDINACIÓN IBORES-VILLUERCAS GUADALUPE IBORES/VILLUERCAS 

CENTRO COORDINACIÓN CACERES CENTRO CÁCERES CACERES CENTRO 

BASE DE GUADALUPE GUADALUPE IBORES/VILLUERCAS 

COCHERA DE ALÍA ALÍA IBORES/VILLUERCAS 

COCHERA DE CAÑAMERO CAÑAMERO IBORES/VILLUERCAS 

COCHERA DE GARCIAZ GARCIAZ CACERES CENTRO 

COR INFOEX CÁCERES TODAS 

NO ZAR 

COCHERA DE LOS BARRUECOS CÁCERES CACERES CENTRO 

COCHERA DE DON BENITO DON BENITO LA SERENA 

COCHERA DE OLIVA DE LA FRONTERA OLIVA DE LA FRONTERA TENTUDÍA 

COCHERA DE TALARRUBIAS TALARRUBIAS LA SIBERIA 
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MEDIOS HUMANOS Y RECURSOS MATERIALES ADSCRITOS 

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 
El Jefe de Servicio de Prevención y Extinción de Incendios. 

Coordinadores Regionales. 

El Jefe de la Sección Técnica de Incendios Forestales. 

Coordinadores de Zona. 

Técnicos del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios. 

Jefes de retén de tierra. 

Jefes de retén helitransportado. 

Peones especializados de retenes de tierra. 

Peones especializados de retenes de helicóptero. 

Conductores de vehículos autobombas. 

Vigilantes. 

Emisoristas. 

Mecánico. 

Helicóptero o avión de coordinación de medios aéreos. 

Helicóptero de extinción (bombardero). 

Helicópteros de transporte y extinción. 

Tractores agrícolas de cadenas. 

Tractores forestales de cadenas. 

Góndolas para transporte de maquinaria pesada. 

Vehículos de coordinadores de Zona. 

Vehículos autobombas de cabina doble. 

Vehículos autobombas de cabina sencilla. 

Vehículos del Puesto de Mando de Incendios Forestales 

 

Otro personal de la Dirección General de Medio Ambiente 
Agentes Medioambientales con funciones de dirección de extinción de incendios 

 

Otro personal de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio 
Ambiente e Industria 

Conductores de vehículos de los Coordinadores de Zona en la Época de Peligro Alto. 

Mecánicos. 

 

MEDIOS Y RECURSOS DE OTRAS CONSEJERÍAS DEL GOBIERNO DE 
EXTREMADURA 

 

Consejería de Administración Pública 
Centro de Urgencias y Emergencias 112. 

Puesto de Mando Avanzado 

 

Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo 
Personal y vehículos y maquinaria de los Parques Móviles. 

 

MEDIOS Y RECURSOS DE OTRAS ADMINISTRACIONES 
 

DIPUTACIONES PROVINCIALES DE BADAJOZ Y CÁCERES 
Servicios Provinciales de Incendios de ambas provincias. 
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AYUNTAMIENTOS 
Servicio de Incendios. 

Policías Locales. 

Grupos Locales de Pronto Auxilio. 

Grupos de Protección Civil. 

 

MANCOMUNIDADES DE MUNICIPIOS 
Maquinaria de sus parques. 

 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 
Brigada de Refuerzo contra Incendios Forestales con base en Pinofranqueado. 

Helicópteros de transporte y extinción con base en Pinofranqueado. 

Helicóptero bombardero pesado (Kamov) con base en Plasencia. 

Hidroavión anfibio con base en Talavera la Real. 

Puesto de vigilancia de Calama en los montes de Granadilla. 

Retenes de tierra en el Parque de Monfragüe y Granadilla. 

Patrullas de vigilancia y extinción contra incendios de la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

Unidad Militar de Emergencias 

Guardia Civil 
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